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Vie 10/09/2021 1:54 PM

Cordial saludo. Adjunto Avalúo de Inmueble.    

ABOGADOS ASOCIADOS HYA
Asceneth Jimenez Candelo
Cel. 3173980211-3006974586

Asceneth Jimenez
Candelo<abogada
asc25@hotmail.co
m>
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

 
En Estado No. ________ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 
 
 
 
 

Fecha: _______________________________ 
a las 8:00 am 

 
 

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 
La secretaria 

CONSTANCIA: Santiago de Cali, 25 de Octubre de 2021. A despacho de la señora Juez el 
presente proceso, informándole que la parte actora ha presentado escrito contentivo del 
avalúo comercial del inmueble objeto de este proceso.  Sírvase proveer. 
La secretaria,  

ANA CRISTINA GIRÓN CARDOZO 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI- SEDE DESCONCENTRADA DE SILOE 
 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 2073 
RADICACIÓN: 2019-00607-00 

 
Santiago de Cali, veinticinco (25) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Se allega por la apoderada judicial de la parte actora, el avaluó el bien inmueble distinguido 
con Matricula Inmobiliaria No. 370-210917 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Cali, el cual es objeto de la medida cautelar implementada. 
 
Se correrá traslado del avaluó presentado por el termino de diez (10) días de conformidad 
con el artículo 444 del C.G.P., a fin de ser ejercido el contradictorio. Conforme a lo 
expuesto, la instancia; 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- INCORPORAR a los autos el escrito presentado por el apoderado de la parte 
actora dentro del presente proceso EJECUTIVO instaurado por el CONJUNTO 
RESIDENCIAL BARLOVENTO, contra MARIELA OSORIO ALVAREZ. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la parte demandada del avaluó del predio 
identificado con la  matricula inmobiliaria No. 370-210917 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali, presentado por la parte demandante, por el termino de 
DIEZ (10) días de conformidad con el artículo 444 del C.G.P.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

SONIA DURAN DUQUE 
         LA JUEZA 
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